
373 

CÁMARA DE SENADORES 

SESION 19 ORDINARIA, EN 28 DE AGOSTO DE 1839 
PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO 

S U M A R I O . — Nómina de los asistentes.— Aprobación del acta precedente.— Cuenta.— Fuerzas de mar i tierra.— 
Presupuesto de Guerra i Marina.— Tramitación de las solicitudes de pensión. —Ascensos de los señores Ballarna, 
Garrido, Maruri i Obejero. — Rehabilitación de don Joaquín Edwards.—Cartas de ciudadanía de don José Guerra, 
de don Manuel Ordoñez i de don J. Hernández.—Sorteo de los Senadores salientes.— Inasistencia de algunos Se-
nadores .— Memoria del Ministerio del Interior.—Presupuesto para 1840.—Acta. —Anexos. 

Garr ido; (Anexo núm.539.) del Coronel gra-C U E N T A 

Se da cuen ta : 
D e un M e n s a j e en que el Gobierno 

propone 'un p royec to de lei que fija el m o n t o 
de las fuerzas de mar i t ierra. (Anexo núm. 

53* •) 

2.0 D e un oficio con q u e el Minis t ro de 
la Guer ra a c o m p a ñ a un es t ado de los cuer-
pos cívicos i los p resupues tos de su Depa r -
t amen to . (Anexos núms. <¡32 a 334.) 

3.0 D e la Memor i a del Ministerio del In-
terior i del p re supues to respectivo. (Anexos 

núms. 333 i 3 ?(5.) 
4.0 D e un oficio por el cual la C á m a r a de 

D i p u t a d o s comun ica la renovación de su 
Mesa . (Anexo núm. 337.) 

5.0 D e un in fo rme de la Comision nom-
b rada en la sesión p a s a d a p a r a p roponer el 
curso que se d e b a dar a las d e m a n d a s de 
pensiones. (Anexo núm. 338. V. sesiones det 

16 i del 30.) 

6.° D e tres in fo rmes de la Comision de 
G u e r r a sobre las p ropues tas de ascensos 
h e c h a s por el G o b i e r n o en favor del Coro-
nel g r a d u a d o don S a n t i a g o Bal la rna i del 
T e n i e n t e Coronel g r a d u a d o don Vic to r ino 

d u a d o don Nicolás Marur i ; (Anexo núm. 

34.0.) i del Coronel g r a d u a d o don T o m a s 
Obejero . (Anexo núm. 341. V. sesiones del 

29 de Julio i del i.° de Setiembre de 1839.) 

7.0 De un in fo rme de la Comision de Go-
bierno sobre la rehabi l i tación de don Joa -
quín Edwards . (Anexo núm. 342. V. sesiones 

del 7 i del 29.) 

8.° D e o t ro informe de la misma Comi-
sion sobre la solicitud de don José Guer ra . 
(Afiexo núm. 543. V. sesión del J 6.) 

9.0 D e una solicitud en t ab l ada por don 
Manuel Ordóñez , en d e m a n d a de car ta de 
c iudadanía . (Anexos núms 344 i 345. V. se-

sión del 30.) 

IO. D e o t ra solicitud e n t a b l a d a por don 
Jo r j e He rnández , en d e m a n d a de lo mismo. 
(Anexos núms. 343 a 348. V. sesión del30.) 

A C U E R D O S 

Se acuerda : 
1.° Pedir in forme a la Comision de Gue-

rra sobre el p royec to de lei que fija las 
fuerzas de mar i t ierra. ( V. sesión del30.) 

2.° Pasar a la Comis ion de H a c i e n d a los 
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p r e - u p u e s t o s i e s t a d o s r e m i t i d o s p o r el Mi-
n i s t e r i o d e la G u e r r a . 

3.0 R e c i b i r el of ic io con q u e d i c h o Min i s -
t e r i o h a r e m i t i d o sus p r e s u p u e s t o s a p e s a r 
d e n o v e n i r firmado p o r el P r e s i d e n t e d e la 
R e p ú b l i c a . 

4 . 0 P e d i r i n f o r m e a la C o m i s i o n d e Go-
b i e r n o s o b r e las s o l i c i t u d e s d e d o n M a n u e l 
O r d ó ñ e z i d e d o n J o r j e H e r n á n d e z . 

5 ° E s c l u i r de l S e n a d o , en v i r t u d del sor-
t e o a los s e ñ o r e s R e n j i f o , I r a r r á z a v a l , Ba-
r ros , EHza lde , O v a l l e L a n d a i M e n e s e s . 
(Anexo núm. 349. V. sesiones del 2 de Se-

tiembre de 1836 i del 24 de Octubre de 1842.) 

6." Q u e se e l i j an d o s S e n a d o r e s m a s en 
r e e m p l a z o d e d o n A g u s t i n V ia l S a n t e l i c e s 
i d e d o n D i e g o P o r t a l e s . 

7 ° P r e g u n t a r p o r oficio a los s eño re s 
B e n a v e n t e , E c h é v e r z i G a n d a r i l l a s si es su 
á n i m o c o n t i n u a r en la inas i s t enc ia . (Anexo 

núm. 5 5 0 . V. sesiones del jo i del31.) 

8.° A u t o r i z a r al P r e s i d e n t e p a r a que p a s e 
a la C o m i s i o n d e H a c i e n d a los P r e s u p u e s -
t o s p a r a 1840, t a n p r o n t o c o m o los r e m i t a la 
C á m a r a d e D i p u t a d o s . 

9 ° N o m b r a r al s e ñ o r O v a l l e L a n d a p a r a 
i n t e g r a r la C o m i s i o n d e H a c i e n d a . 

A C T A 
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Asistieron los señores Vial de' Rio, Birros, 
Bello, Egaña, Elizalde, Formas, O'túzar, Ovalle 
Landa , Solar, Tocornal e Irarrázaval. 

Se apersonaron a la Sala los señores Ministros 
del Despacho en los Departamentos del Interior 
i R daciones Esteriores. 

Aprohada el arta de la sesión anterior, se leyó 
un Mensaje del Ejecutivo, con el proyecto de lei 
que contiene, para fijar la fuerza del Ejército per-
manente i pasó a la Comision de Guerra. 

Se leyó en seguida un oficio del Ministro de 
la Guerra, acompañado del presupuesto de los 
gastos de los Departamentos de su cargo, para el 
año siguiente i un estado de los cuerpos cívicos 
organizados. 

El señor Presidente indicó que creía impropio 
que se dirijíese esta comunicación al Senado por 
el Ministro que la firma i no por el Presidente 
de la República, i despues de algún debate, ha-
biéndose preguntado a la Sala si se recibía o nó 
el oficio del Ministro de la Guerra, se adoptó la 
afirmativa por ocho votos contra tres, por consi-

derarse dicho presupuesto particular como una 
parte de la Memoria presentada, i pasó dicho 
oficio con sus respectivos documentos a la Co-
mision de Hacienda. 

En seguida, se dió cuenta de una nota de la 
Cámara de Diputados, en que anuncia haberse 
eiejido para Presidente al señor José Vicente 
Izquierdo i haber reelejido para Vice-Presidente 
al señor don Domingo Eyzaguirre; se mandó ar 
chivar. 

1 Se leyó el informe de la Comision especial en 
cargada para dictaminar acerca del curso que 
debe darse a las solicitudes sobre pensiones de 
gracia que se presentasen en esta Cámara, i se 
puso en tabla. 

Luego se leyeron tres informes de la Comision 
de Guerra sobre las propuestas del Coronel gra 
duado del cuerpo de injenieros don Santiago 
Ballarna i del Teniente Coronel graduado don 
Victorino Garrido, del Coronel graduado don 
Nicolás Maruri i del Coronel graduado don T o -
mas Obejero, i se pusieron en tabla. 

También se dió cuenta de dos informes de la 
Comision de Gobierno: el primero sobre la re-
habilitación de ciudadanía que solicita don Jorje 
Edwards para su hijo don Joaquin, i el segundo 
en la solicitud de don Jc -é Guerra, que pide 
carta de naturaleza, i quedaron en tabla. 

U timamente, se dió cuenta de dos solicitudes 
de don Manuel Ordóñez i de don Jor je Hernán-
dez, para obiener carta de naturaleza, i pasaron 
a la ComiMon de Gobierno 

Acto continuo se procedió al sorteo de los 
Senadores que deben salir en el siguiente trie-
nio, i habiéndo e puesto en la urna doce cédulas 
con los nombres de los señores electos en el año 
de 1834, inc uso el señor Irarrázaval eiejido en 
1837, como subrogante, se sa aron seis cédulas, 
a saber: la de los señores Renjifo, Irarrázaval, 
Barros, Elizalde, Ovalle Landa i Meneses. 

Se acordó también elejir dos Senadores mas, 
el uno por el finado don Agustin Vial Santelices 
para completar el número del sorteo, i el otro 
para subrogar al señor Portales, don Diego. 

Inmediatamente indicó el señor Egaña la ne-
cesidad de tomar alguna providencia con res 
pecto a la inasistencia de algunos señores, i oído 
el oficial de Sala que los había citado, se acordó 
que se consideraría la indicación en la sesión del 
viérnes próximo, oficiándose en el dia a los seño-
res Benavente, Echéverz i Gandarillas para que 
espongan si es su ánimo continuar en la misma 
inasistencia. 

En seguida, el señor Ministro del Despacho 
en el Departamento del Interior leyó la Memo-
ria que presenta al Congreso Nacional, acompa 
ñada del presupuesto particular de su Ministe-
rio i se mandó archivar, acordándose autorizar al 
señor Presidente para pasar a la Comision de 
Hacienda el presupuesto jeneral de los gastos 
del año entrante, luego que viniese de la Cá-
mara de Diputados, para que informe inmediata-
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mente, i por ausencia de dos individuos de dicha I 
Comision, se agregó a ella el señor Ovalle Landa. ! 

Con lo que se levantó la sesión, citándose para 
el juéves inmediato a las i o de la mañana i que-
dando para la órden del dia los asuntos puestos 
e n t a b l a . — J U A N DE D I O S V I A L D E L R I O . 

A N E X O S 

Núm. 531 

Conciudadanos del Senado i de la Cámara de 
Diputados: 

El Presidente de la República, con arreglo a 
lo dispuesto en la parte 3.a del artículo 37 de la 
Caita Fundamental , somete a la deliberación del 
Congreso Nacional el siguiente proyecto de lei, 
en que aparece que la fuerza del Ejército per-
manente de tierra reducida por el Gobierno al 
número que ha considerado mas preciso e indis-
pensable para atender a las exijencias del servi-
cio público, es mucho menor que lo que ha fijado 
el Congreso Nacional en todos los períodos an-
teriores: 

P R O V E C T O D E L E I : 

"La fuerza del Ejército permanente de tierra 
será dedos mil doscientas diez i seis plazas, dis-
tribuidas entre las tres armas de artillería, infan-
tería i caballería. 

Las fuerzas de mar se compondrán de una 
fragata, una corbeta i dos goletas.n—Santiago, 
Agosto 26 de 1 8 3 9 . — J O A Q U Í N P R I E T O . -Ramón 
Cava re Ja. 

Núm. 5 3 2 

El Ministro, encargado del despacho de los 
Departamentos de Guerra i Marina que, por los 
motivos que espuso en la Memoria que acompa-
ñó a S. E. el Presidente de la Cámara de Sena-
dores, con su nota fecha i.° de Julio último, no 
pudo presentar entónces con aquel documento el 
presupuesto de los gastos mas indispensables de 

; los Departamentos de su cargo para el ptóximo 
período de 1840, tiene el honor de acompañarlo 
esta vez a S. E. el Presidente de la Cámara de 
Senadores, con el estado de los cuerpos cívicos 
organizados que existen actualmente en el terri 
torio de la República, como un comprobante de 
la necesidad de aumentar con cien mil pesos 
mas la cantidad de cincuenta mil destinada por 
el Congreso Nacional para gastos de dichos 
cuerpos. 

El aumento progresivo del número de ellos, i 
los resultados prácticos que el Gobierno ha to-
cado durante la guerra que felizmente acaba de 
terminar, en cuya azarosa crisis, habiéndoseles 
empleado en su mayor parte, desempeñaron hon-
radamente el servicio anterior a que fueron des-
tinados, le dan el convencimiento de que el gasto 
presupuestado será siempre ménos que el serví 
ció público que puede esperarse de ellos cuando 
hayan arribado a un grado de organización i dis-
ciplina perfecta, con ahorros de los gastos que 
demandaría el aumento de la fuerza permanente, 
para atender a exijencias estraordinarias e im-
previstas del servicio público. 

Dios guarde a V. E.—Santiago, Agosto 26 de 
1839.—Ramón Cavareda.—A S. E. el Presiden-
te de la Cámara de Senadores. 

Núm. 5 3 3 
E S T A D O Q U E M A N I F I E S T A LA F U E R Z A E F E C T I V A Q U E T I E N E N E N E L DÍA T O D O S LOS C U E R P O S 

CÍVICOS D E LA R E P Ú B L I C A CON E s P R E S I O N D E P R O V I N C I A S 
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Infantería 
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Santiago, Agosto 26 de 1839.—Ramón Cavareda. 
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Núm. 534 

P R E S U P U E S T O J E N E R A L D E S U E L D O S I GASTOS D E L 

D E P A R T A M E N T O D E G U E R R A I M A R I N A , P A R A 

E L A Ñ O D E 1 8 4 0 , CON A R R E G L O A LAS L E Y E S I 

D I S P O S I C I O N E S V I J E N T E S . 

Ministerio de Guerra 

Sueldo del Ministro. 
Sueldo de los ofi-

ciales ayudantes i 
gastos de escrito-
rio 

$ 4,500 

4,860 

Comandancia /eneral 

Es tado Mayor, etc., 
etc. Sueldo de la 
Comandanc ia Je-
neral de Armas, 
pago de casa i gas-
tos de escri torio. . . 18,422 

Sueldo de los jue-
ces de la Cor te 
Marcial 4,968 

Sueldo de los oficia-
les jenerales 27,408 

Sueldo del Es t ado 
Mayor del Ejérci 
to del Sur i sobre-
sueldo de orde-
nanza al Jeneral en 
jefe del Es tado 
Mayor 13,800 

Sueldo de las ma-
yorías de plaza i 
comandan te s mili-
tares, con inclusión 
de sus gastos de 
escritorio 9.263 

Sue ldo de los co-
mandan tes de fron-
tera i sus gastos de 
escritorio 3,3 25-4 

Sueldo de los cape 
llanes de frontera. 1,40o 

Sue ldo de los ciru-
janos del Ejército. 3) 7 80 

Sue ldode los oficia-
les sueltos ' , 38o 

Sueldo de los jefes 
i oficiales agrega-
dos a plaza 31,842 

Montep ío mil i tar . . . 24,040.4 
Sue ldode inválidos. 19,689.4 

9 , 3 6 ° 

Comisarla Jeneral del Ejército 
Sueldo del jefe, ofi-

ciales, ordenanza i 
gastos de escrito-
rio 6,227 

115,588.4 

43 ,73° 

$ 168,678.4 

La plana mayor del 
cuerpo de artille-
ría, oficiales i fuer-
za de 400 plazas, 
importan 

Las planas mayores 
de la caballería, 
oficiales i fuerza de 
600 plazas en cin-
co escuadrones, 
importan 

Las planas mayores 
dela infanter ía , ofi-
ciales i fuerza de 
1,216 plazas en 
cuatro batallones, 
importan 

Ejército 

54,480 

84,060 

'43,76o 282,300 

Mas costo 
Vestuario del cuer 

po de artillería, 
compostura de ar-
mas, papel para 
las compañías , fo-
rraje, reposición de 
caballos i mon tu -
ras, hospi ta l ida-
des, luz i lumbre , 
i sobre-sueldo a las 
compañías de Val-
paraíso i Coqu im-
bo, tienen el cos-
to de 14,729.1 

Vestuario para la 
tropa decaballería, 
papel para las 
compañías, fo r ra -
je, compostura de 
armas, reposición 
de caballos i mon-
turas, hospitalida-
des, luz i lumbre , 
presenta el costo 
de 35 ,7 8 o 

Vestuario para la 
infantería, com-
postura de armas, 
papel para las com-
pañías, hospitali-
dades, luz i lum-
bre, t ienen el cos-
to de 29,132.4 79,641.5 

$ 368,168.5 

TOMO XXVI ¿8 
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Milicias 

Sueldo de los ins-
tructores de mili-
cias de las provin-
cias de Colchagua, 
Maule, Valdivia, 
Chiloé, Coquim-
bo i Aconcagua. . . 

Calcúlanse cien mil 
pesos para pagode 
sueldos de las pla-
nas mayores de mi-
licias en toda la 
República, con in-
clusión del prest 
déla tropa deguar 
dia i demás tiem -
po que presten ser-
vicios 

Gastos de armamen-
to, vestuario, cuar-
teles i músicas de 
las milicias, con-
forme a la lei de 
30 de Agosto de 
1833 del Congre-
so Nacional 

' 3 . 4 4 ° 

IOO,OCO 1 1 3 i 4 4 ° 

Ministerio de Marina 

Sueldo del Minis-
tro 

Sueldo de los ofi-
ciales, ordenanza 
i gastos de escri-
torio 2,944 

Departamento de Marina 

Sueldo de la Co-
misaría i Arsenal 
de Marina 

Capitanías de Puer-
to 

Vijías 
Invá ' idos i monte-

píos 

Oficiales de guerra, 
mayores, tropa, 
marineros i víve-
res de la fragata 
Chite 

Corbeta Libertad, 
por iguales gastos. 

10,086 

5,220 
408 

7 ' 4 16,428 

66,081.3^ 

40,926.5$ 

Goleta Colocolo, por 
los mismos gastos. 

Goleta /anequeo, 
por iguales gastos. 

Gastos estraordina 
rios e imprevistos 
de ámbos Depar-
tamentos, repara-
ción de fortifica-
ciones i cuarteles.. 

T O T A L 

1 4 , 2 1 3 7 

14,213.7 I 3 5 . 4 3 S - 6 ! 

154.807.6g 

62,000 

9 ' 7 , 0 9 4 - 7 Ü 

Santiago, 25 de Agosto de 1839.—Ramón Ca 
vare da. 

50,000 

163,440 

Núm 5 3 5 

M E M O R I A Q U E EL M I N I S T R O D E L D E S P A C H O E N 

E L D E P A R T A M E N T O D E L I N T E R I O R P R E S E N T A 
AL CONGRESO N A C I O N A L DE I 8 3 9 . 

Cuando la República acaha de afianzar su 
amenazada independencia i de restablecer la de 
dos preciosos Estados del continente sud-ameri-
cano, frustrando con sus heroicos esfuerzos las 
esperanzas de sus enemigos i satisfaciendo dig-
namente los deseos de cuantos se interesan en 
su prosperidad; cuando el buen juicio de sus 
hijos, la sabia previsión de sus representantes, 
la constante actividad de su Gobierno i el valor 
esclarecido de sus defensores la han preservado 
de los horribles males en que se intentaba en-
volverla, i colocádola, segunda vez, llena de 
gloria en el honroso catálogo de los pueblos que 
combatieron por la causa sagrada de la libertad; 
( uando, en fin, el término feliz que han puesto 
a la guerra que sostuvimos contra el titulado 
Protector de la Confederación Perú-Boliviana los 
espléndidos sucesos que poco ha nos colmaron 
del gozo mas puro, provoca a la Representación 
Nacional a dirijir sus tareas en el seno de la paz, 
de la tranquilidad mas perfecta, al desarrollo de 
tantos jérmenes de ventura como encierra la 
porcion del globo en que tuvimos la dicha de 
nacer; me sería altamente satisfactorio contri 
huir en lo posible a facilitar sus trabajos presen-
tándole un cuadro exacto i completo del estado 
de la nación en lo relativo a los ramos que per 
tenecen al Departamento del Interior, que en 
Octuhre de 1838 se sirvió el J fe Supremo en-
cardarme, i suministrarle los datos preciosos 
pura dictar las necesarias medirías lejislativas, 
calru ar sus consecuencias i coordinar el plan 
uniforme que debe servir de base a las operacio-
nes de los que tienen a su cargo la importante 
empresa de hacer la fe icidad de los pueblos. 
Peto, para satisfacer mis deseos en esta parte, 
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es indispensable poseer un abundante caudal de 
noticias i una prolija i copiosa coleccion de do-
cumentos estadísticos; i si de ordinai io se ofre-
cen obstáculos poderosísimos para obtenerlos 
por lo imperfecto de nuestra organización inter-
na i por otras causas que el Congreso no igno-
ra, dígnese este augusto cuerpo graduar en su 
prudencia si habrá sido posible recojerlos en las 
críticas circunstancias en que acaba el pais de 
hallarse; si careciendo yo, casi del todo, de esas 
noticias i documentos, podré cumplir ahora es-
trictamente con el deber que me impone el ar 
tículo 88 de la Constitución, i si en el corto 
período que ha trascurrido desde que se me 
confió la secretaría que sirvo, interrumpido por 
una demasiado penosa i dilatada enfermedad, 
habrá estado a mis alcances ponerme en dispo-
sición de formar como quisiera una obra tan de-
licada i difícil. Ya que no es dable, pues, que 
ella sea individual i precisa, será al niénos fiel en 
lo que describa, indicará los vacíos que para 
satisfacer ciertas exijencias de los pueblos tienen 
que llenar sus lejisladores, i las providencias 
principales que con el mismo objeto ha dictado 
el Gobierno, sin incluir las que se espidieron 
por el Ministerio del In te r io ren 1836 i 1837 so-
bre ramos que hoi pertenecen al de Justicia, de 
las cuales parece que corresponde hablar al se-
ñor Ministro de este Dt partamento. 

Orden público.—Nada, al presente, sería para 
mí mas agradable i lisonjero que poder decir a 
los depositarios de la Soberanía Nacional: en la 
época que comprende mi esposicion, el orden público 
no ha sido perturbado. ¡Cuánto regocijiría esta 
sola frase el ánimo de los que conocen la in-
fluencia bienhechora de la tranquilidad sobre el 
bienestar de los Estados! Pero un deber que 
bien querría yo que no existiese, me obliga a 
pasar por el dolor de recordar ahora las tentati-
vas con que se ha procurado interrumpir la mar-
cha rápida de la República hácia su engrandecí 
miento. Se trabajaba con ahínco en promover 
las mejoras de que precisamente ha de ser sus-
ceptible un p is que, no há muchos años, p i só 
de la abyecc un mas vergonzosa a gozar el íruto 
de sus sacrificios por la libertad, i que ha sufrido 
los sacudimientos que era natural precediesen a 
la consolidacion de su nueva existencia, cuando 
un hombre ambicioso creyó posible arrebatarnos 
el bien inestimable que adquirimos a costa de la 
sangre de tantas víctimas, cuya memoria nos será 
para siempre venerable. Ahogar nuestra inde-
pendencia entró en los indignos cálculos del que 
armó la mano de los alucinados chilenos que, a 
mediados de 1836, se dirijíeron desde el Callao 
a sembrar en su patria la semilla de la anarquía. 
Se equivocaron pensando que encontrarían dis-
puesto el terreno para recibirla, pero alentaron 
a otros, tan ¡lusos como ellos, que seducidos por 
ajentes inmorales del enemigo insidioso que puso 
en acción cuantos arbitrios estuvieron a sus al-
cances para lograr sus inicuas miras, creyeron 

• que era llegado el caso de activar sus preparati-
vos a fin de llevar a efecto los planes desorgani-
zadores que tenían concebidos, i que poco des-
pues se descubrieron con toda claridad a t iempo 
oportuno para evitarnos la angustia de lamentar 
desde entónces el horrible sacrificio intentado 

1 cerca de un año ántes que se consumara en el 
Barón. Por desgracia, los reos de esta primera 
maquinación no eran los únicos que se habían 
envilecido recibiendo del estranjero el puñal que 
manejaban; así es que sus pérfidos proyectos 
fueron secundados, aunque sin otro efecto que 
el escarmiento de los cómplices, en dos de las 
provincias del Sur, hasta que, en mala hora, pudo 

: lograrse ur o de los objetos | rincipales a que to-
dos se hubían encaminado, aunándose la ale-
vosía, la ingratitud i la ferocidad, para privarnos 
del ilustre i distinguido Ministro que tantos bie-
nes habí 1 procurado a su patria, en quien ésta 
tenía fijadas tantas esperanzas halagüeñas, i cuya 
suerte jamas recordarán sin c o n m o d o n los apre-
ciadores del talento, de las grandes miras políti 
cas, de la consagración esclusiva al servicio pú-
blico i del mas acendrado patriotismo. De casi 
todas las i n d i a d a s tentativas se instruyó con 
oportunidad al Congreso, lo que me dispensa de 
entrar en esplicaciones odiosas sobie sus porme 
ñores, que no podrían espresarse ni oirse sin 
amargo sentimiento; pero no dejaré de observar 
que, aun cuando no tuviéramos otra prueba de 
que el oríjen de ellas estaba fuera de nuestros 
pueblos, nos lo revelaría su carácter feroz, tan 
opuesto a la dulzura natural de los chilenos, i la 
circunstancia de componerse la gran mayoría de 
los que han figurado en tales atentados, de hom-
bres oscuros, sin capacidad, sin vínculos que los 
ligasen al pais que pretendían desorganizar, i 
muchos perseguidos de antemano por crímenes 
atroces, entre los cuales solo podía hallar dignos 
instrumentos el enemigo de nuestro reposo; no 
siendo estraño que, sin saberlo, cooperasen con 
él algunos descontentos de dañada intención 
que nunca faltarán en todo Estado, donde no 
se contemporiza con los avances de la ambi-
ción, donde se reprimen los delitos i donde no 
se puede subsistir sin trabajar. Afor tunadamen-
te los conatos de aquéllos i éstos se han estre-
llado contra el firme apoyo que el Gobierno ha 
encontrado siempre en la opinion pública, sin 
que en diversos casos haya faltado un conside-
rable número de buenos ciudadanos, a quienes 
se ha visto apresurarse para descubrir con opor-
tunidad a las autoridades las tramas que se ur-
dían en las guaridas de la corrupción; se han 
estrellado también contra el antemural que los 
lejisladores at inadamente opusieron, espidiendo 
las leyes de 9 de Noviembre de 1836 i de 31 de 
Enero de 1837, a los esfuerzos que al mismo 
tiempo se hacían dentro i fuera de la República, 
para que el jenio del desórden representase en 
la escena política. Esas leyes, i en especial la 
última, pusieron al Ejecutivo en estado de espe-
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dirse como era necesario en una terrible crisis, i 
a ellas, sin duda, se debe en gran parte la salva 
cion de la patria. Nadie podrá negar con justicia 
que el uso del poder que confiaron al Majistra-
do Supremo, está marcado con los signos de 
moderación i lenidad que distinguen todos sus 
procedimientos administrativos; i si no siempre 
ha estado en su mano detener la cuchilla de la 
lei, con no poca frecuencia ha puesto en ejerci-
cio la mas benigna de sus atribuciones para eco-
nomizar la sangre chilena. Calmemos la impre-
sión dolorosa que pasadas desgracias han dejado 
en nuestros corazones, con la idea consoladora 
de que nada hace temer que tan preciosa sangre 
vuelva a derramarse por crímenes políticos; al 
contraiio, si hai algunos a quienes personalmen-
te convenga alterar la tranquilidad de que goza-
mos, los contendrá en su deber el ejemplo del 
aislamiento en que se hallaron los que ántes 
quisieron perturbarla, i serán al fin arrastrados 
por el torrente de la voluntad jeneral bien pene-
trada ya de lo que importan al bienestar de los 
individuos i de las sociedades la quietud pública, 
la estabilidad de las instituciones políticas i el 
respeto a las leyes i a las autoridades que ellas 
han establecido. 

Gobierno.—Mas de seis años van corridos des-
de que se puso en ejercicio la actual Constitución 
del Estado, i bajo su influencia, ni se ha obser-
vado choque alguno entre las atribuciones de los 
poderes que establece, ni la acción del Ejecutivo 
ha encontrado embarazos para desarrollarse en 
su esfera, ni los ha tenido el ciudadano para go-
zar de sus lejítimos derechos, ni se ha relajado la 
veneración que merece el Código fundamental , 
de la que el Gobierno ha dado el debido ejem-
plo, aun en la época en que se suspendió el im-
perio de aquél, tespetando escrupulosamente sus 
disposiciones siempre que las circunstancias en 
que se hallaba el pais se lo permitieron. Sin pre-
tender que ese Código carezca del todo de de-
fectos, lo que no podría verificarse sin un prodi-
jio, se puede sí asegurar que ninguno encierra 
bastante poder para detener los progresos que 
hace en la República cuanto puede ensanchar 
su felicidad, ni para defraudar a los pueblos de 
las esperanzas que los animaron al adoptarlo. 
T o d o aboga, pues, con enerjía a favor de él; mas, 
para que los saludables principios jenerales que 
establece se desenvuelvan en toda su estension, 
son indispensables varias leyes orgánicas, sin las 
cuales, será incierta la marcha de las autoridades, 
se postergará el goce de grandes bienes i esta 
rán espuestas las garantías de los ciudadanos; del 
mismo modo que no se puede sacar de una má-
quina el provecho de que es susceptible aunque 
esté espedito su resorte principal, si faltan o se 
hallan entorpecidos los demás. 

Ya en lo relativo al ramo a queestoi aludiendo, 
dictó el Gobierno una de tales disposiciones, in-
dicada en el artículo 84 del mismo Código, fi-
j ando en i.° de Febrero de 1837 el número de 

SENADORES 

las secretarías del Estado, i detallando prolija-
mente los negocios que correspondía se despa-
chase por cada una de ellas, lo que era de pri-
mera necesidad para que el público pudiese ser 
servido con regularidad i prontitud. 

Otra, que las necesidades jenerales reclaman 
con urjencia, de mas importancia que aquélla 
todavía, i mucho mas difícil también, porque ni 
siquiera se encuentran en nuestra lejislacion los 
elementos indispensables para formarla, es la que 
debe reglar el réjimeti interior de la República. 
Careciendo los intendentes i los empleados que 
están bajo su dependencia de reglas precisas que 
les detallen sus atribuciones, es mui posible que 
se deslicen en el ejercicio de ellas, que inva-
dan quizá las garantías mas sagradas i que incu-
rran en perjudiciales omisiones, sin que, por 
otra parte, sea fácil hacer efectiva su responsa-
bilidad. Lo mismo milita con respecto a los cuer-
pos municipales, que sin tener mas norma a que 
ajustar sus procedimientos, fuera de las determi-
naciones fundamentales de la Constitución, que 
algunas leyes complicadas de un Código que la 
jeneralidad de sus miembros no se halla en el 
caso de conocer, se encuentran embarazados para 
obrar por el temor de estraviarse, i casi diaria-
mente ocurren al Ejecutivo consultando o pi-
diendo la aprobación hasta de actos mui secun-
darios No es ménos importante la disposición 
de que trato, considerada en cuanto debe abra-
zar la policía en todos sus ramos, que si bien 
está medianamente establecida en el pais, es 
susceptible de notables mejoras. Persuadido de 
todo esto el Gobierno, i d é l a dificultad de llevar 
a cabo una vez un trabajo tan vasto, acordó di-
vidirlo en secciones, la primera de las cuales ha 
fijado su atención de antemano, i mui en breve 
será presentada para su exámen al Congreso, co-
mo las restantes lo serán también poco despues. 

Estadística.— Ya he indicado el poderoso in-
conveniente que ha impedido en el año actual, 
obtener las noticias que debían servir de funda-
mento a este i otros artículos de la presente 
esposicion; i falto de ellas, poco puedo decir so-
bre una materia que consiste esencialmente en 
hechos, de lo que es preciso valerse para graduar 
ciertos jéneros de progresos de las sociedades, i 
atinar con los obstáculos que los enerven. En 
1835 se formó un censo que, sin embargo 
de ser incompleto, pudiera ahora suministrarme 
algunas ideas para esponer el estado de la pobla-
ción, si tuviera a la vi>-ta las tablas representativas 
del movimiento de ella. Tomando aquél por base 
i observando la relation que posteriormente hu-
biese habido entre los nacidos i los muertos, se 
inferiría con facilidad si iba en aumento o se dis-
minuía el número de habitantes que encierran 
nuestras provincias. Pero, ni este sencillo cálculo 
me es dado hacer, porque también carezco de 
esas tablas que en todas épocas ha sido dificulto-
sísimo que se formen con tal o cual exactitud, a 
causa de que no la hai, ni es fácil que la haya en 
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muchos años, para llevar los libros parroquiales. 
N o obstante, s iendo un principio jeneralnienle 
reconocido que la poblacion crece hasta ponerse 
al nivel de la producción, i encont rándose datos 
inequívocos del es tado floreciente d e casi todas 
las especies de industria en la Memoria que el 
señor Ministro de Hac i enda presentó al Con-
greso, el 15 de Jul io últ imo, se puede deducir , 
sin perplej idad, que no son ménos ciertas las 
ventajas del pais en órden al número de sus po-
bladores. Pero, también creo que estas ventajas 
están mui distantes de poder compararse con las 
que en el mismo ramo se notan en los Estados 
Anglo Americanos, i aun en otros ménos avan-
zados en la carrera de la civilización i de la in-
dustr ia; porque, es preciso confesarlo, una lejis-
lacion disconforme con nuestro sistema social 
1 hasta con nuestras cos tumbres , que se formó en 
un siglo en que dominaban las ideas mas erró 
neas sobre los medios de conducir las naciones 
a su engrandecimiento; la falta total de una ilus-
tración moderada en la clase inferior, cuyos in-
dividuos, privados de cuanto consti tuye las co-
modidades de la vida, existen, por decirlo así, en 
el olvido de sí mismos, i ellos i sus hijos son, 
demas iado temprano, víctimas de su miserable 
condicion, la dificultad que el gran número de 
los que solo viven con el producto de su t rabajo 
diario, encuentra para celebrar sus matrimonios, 
no pudiéndolo hacer sin privarse por muchos 
dias hasta de lo mas preciso para satisfacer los 
correspondientes derechos, sin que haya podido 
allanar del todo este inconveniente el decreto 
que al efecto se espidió el 13 de Jul io de 1823; 
son obstáculos que se oponen en Chile al acre-
centamiento de la poblacion, i dignos, en mi 
concepto , de que el Congreso los considere. 
Por largo t iempo se creyó que era necesario 
dictar leyes para fomentar los matr imonios; pero 
las muchas disposiciones que, a consecuencia de 
este error, espidieron Augusto i despues el mis-
mo Luis XIV, aparecen despreciables i ridiculas 
a los ojos de los políticos i economistas de núes 
tros dias, que juzgan circunscrita toda la obra de 
los lejisladores, t ra tándose de poblacion i de 
industria, al solo obje to de destruir estorbos, i 
los principios en que se fundan están tan confor-
mes con la esperiencia i la razón que no pueden 
desconocerse. Procuraremos, pues, aplicarlos con 
t ino a nuestras necesidades, i veremos con espe-
cial complacencia, que se aproxima la época ven-
turosa en que la Repúbl ica llegue al aito grado 
de prosperidad de que la hacen susceptible mil 
favores de la naturaleza. 

Si ac tualmente no puedo presentar sino algu-
nas nociones vagas con respecto a la estadística 
del pais, haré lo posible a fin de obtener los ele-
mentos precisos para que, cualquiera que llene 
en el año siguiente el puesto que yo ocupo hoi, 
pueda con el auxilio de ellos suministrar por. me-
nor a la Lejislatura los conocimientos que tanto 

necesita para corresponder d ignamente a la con-
fianza nacional. 

Policía. - Si la policía no se halla establecida 
en el pais bajo un sistema uniforme i perfecto, 
no deja tampoco de haber recibido mejoras de 
que cada habitante puede testificar. Por limita-
dos que sean los medios con que se cuenta para 
sostener la de seguridad, lo cierto es que los de-
litos se precaven cada dia mas i mas; que rara 
vez consigue el del incuente no caer en las manos 
de los a jentes encargados de perseguirlo; que no 
solo en los poblados sino también en los cami-
nos que ménos se transitan, casi no hai temor 
alguno de ser la víctima de aquellos a tentados 
que poco há, eran tan frecuentes; bien que esto 
úl t imo es deb ido en gran parte a la recta a d m i -
nistración de la justicia criminal, que tanto hon-
ra a los funcionarios encargados de ejercerla. 
De cuando en cuando se oye con horror la 
relación de al^un crimen atroz, pero ningún pue-
blo deja de pagar el mismo tr ibuto a la flaqueza 
de la humanidad 1 a la exaltación desarreglada 
de las pasiones. N o hai uno de los nuestros que 
rarezca absolutamente de los ins t rumentos nece-
sarios para protejer las personas i propiedades de 
sus vecinos; i en casi todos ellos se halla intro-
ducida ya la importante institución de serenos, 
hab iendo dado el Gobierno, con arreglo a la lei 
de 23 de Octubre de 1835, los reglamentos con-
venientes para el buen órden de esa institución 
i equitativo repart imiento del impuesto que debe 
sostenerla en varias de las poblaciones donde 
recientemente se ha establecido. 

Al poco t iempo de espedida la lei que acabo de 
citar, i en uso de las facultades conferidas por ella 
al Ejecutivo, se nombró una comision con el fin 
de que trabajara un proyecto de reglamento para 
los serenos de la capital, modif icando la respecti-
va contribución de modo q u e sufragase también 
a los gastos necesarios para el manten imien to del 
a lumbrado público en la misma. Varios inciden-
tes, que no es del caso espresar, han re tardado la 
conclusión de dicho trabajo, sin que por parte del 
Ministerio se haya omit ido nada para activarlo, i 
es tando ya bastante avanzado, es de esperar que 
pronto tendrá Santiago un cuerpo de serenos i un 
a lumbrado competente . 

Ni se deja de notar alguna mejora en aquellas 
partes de la policía que tienen por ob je to el pro-
greso de la moral pública, la representación de la 
vagancia, la salubridad, comodidad i o rna to d e 
las poblaciones, pero si se fija la vista en tal mejo-
ra, se conoce al mo men t o la escasez de los recur-
sos con que se cuenta para tan interesantes fines. 
Ella mas es debida , en mi concepto, a una especie 
de est ímulo que el e jemplo del anhelo con que las 
autor idades superiores t rabajan en provecho pú-
blico, ha in t roducido entre los funcionarios i par-
ticulares de cada lugar para promover también el 
ade lantamiento de su pueblo, que a los medios 
con que las Municipal idades pueden protejerlas; 
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lo que no puede dudarse al ver figurar en las cuen-
tas de muchas de éstas los suplementos que se les 
han hecho para atender a objetos que, sin este au-
xilio, hubiera sido preciso dejar abandonados. 

Si ha sido mejorada la policía en jeneral, i prin-
cipalmente la de seguridad, no hai duda de que 
en todas sus especies es susceptible de serlo toda-
vía mucho mas, i de que la obra de su perfección 
apénas está comenzada. Se adelantara no poco 
cuando, en virtud de la lei que he ofrecido presen-
tar en breve al Congreso, se regularice cuanto le 
concierne, pero su complemento no lo veremos 
ínterin no sean mas abundantes los recursos que 
se aplican al fomento de un ramo que en otros 
paises absorbe injentes sumas. 

Rentas municipales.—Con mui limitadas ex-
cepciones, las rentas de nuestras Municipalidades 
no solo son insuficientes para atender a los prin-
cipales objetos a que deben aplicarse, sino que en 
varios departamentos, ni siquiera alcanzan para lo 
mas indispensable. Su misma mezquindad obliga 
al Gobierno a prestar la mas escrupulosa atención 
para que se administren con la posible economía, 
i se apliquen a las necesidades mas urjentes. Des-
pues de lo dicho, no tengo que esforzarme en de 
mostrar que, debiendo servir esas rentas para 
mantener en buen e- tado la policía en todas sus 
relaciones; para la reparación de los caminos pú-
blicos, para la protección de los establecimientos 
de beneficencia; para fomentar la educación pri-
maria; para promover la industria; para la cons-
trucción i conservación de obras públicas de ne 
cesidad, utilidad i ornato que corresponde, secos 
teen con fondos municipales; para la dotacion, de 
los respetivos empleados etc., es de la mas alta im-
portancia dictar cuanto ántes medidas conducen-
tes a su aumento. Estas que precisamente han de 
consistir en nuevos aunque inmoderados impues-
tos, no pueden, a mi juicio, ser jenerales sino arre-
gladas a las circunstancias de cada departamento; 
pues, ni en todos son iguales las necesidades ni los 
objetos sobre que han de recaer los gravámenes. 
Teniendo presente uno i otro i con el fin in-
dicado, irá recomendando el Ejecutivo sucesi-
vamente al Congreso distintos proyectos, que, no 
dudo, serán bien acojidos por lejis'adores ilus-
trados que conocen en cuanto pende la prospe-
ridad de la Nación del buen estado de los ramos 
que la Carta Constitucional confia a la inspec-
ción de los Cabildos; i lo serán también por los 
pueblos que no pueden sentir aquellas cargas 
mediante las cuales reportan los mismos que las 
sufren solamente, los mas incalculables benefi-
cios. 

Establecimientos de beneficencia.—Tengo que 
lamentar en este lugar la falta absoluta aun de 
los mas precisos, como son los hospitales, en la 
mayor parte de las provincias de la República. 
Sobre manera sensible es que un crecido núme-
ro de desvalidos, que tienen un derecho indis-
putable a los socorros de la sociedad cuando no 
gozan ni siquiera de la salud, no encuentren un 

asilo donde sus dolen< ias sean atendidas i se 
haga lo posible por la conservación de su triste 
existencia. Confieso que no sé qué arbitrios pro-
poner que fuesen bastante eficaces i que pudie-
sen adoptarse en el dia para remediar tamaño 
mal. ¡Ojalá los encontrase la sabiduría de la Re-
presentación Nacional para enjugar las lágrimas 
de tantos miserables como de ordinario son víc-
timas de su desamparo! En la misma capital se 
hace sentir diariamente la necesidad de un esta-
blecimiento destinado a aquellos seres infelices, 
que padecen uno de los males mas dignos de 
compasion i el mas desatendido entre nosotros. 
Los que han tenido la desgracia de perder la 
razón, fuera de los raros casos en que sus parien-
tes pueden contenerlos, recorren a su antojo 
nuestras poblaciones, ponen a veces en peligro a 
sus habitantes i en otras ofenden gravemente la 
moral. El Gobierno ha pensado en que se cons-
truya un hospital de dementes, aprovechando las 
murallas principales del principiado templo de 
San Juan de Dios, cuyo edificio no es probable 
que se concluya talvez jamas, i si se concluyese, 
sería bien inútil para el público, estando, como 
está, casi unido con dos iglesias. Se trabajan el 
respectivo plano i presupuesto de gastos, i segun 
a lo que éstos asciendan, se acordará lo conve-
niente sobre los fondos con que ha de costearse 
tan interesante obra. 

En medio de tantas necesidades, me es satis 
factorio anunciar que, en el presente año, se prin 
cipiará en San Felipe la fábrica de un hospital 
costeado con el valor de varios legados i limos-
nas que se han hecho con este piadoso fin, i que 
el de Concepción, destruido por el terremoto de 
1835, se comenzará a reedificar luego que se 
allanen ciertos inconvenientes que han ocurrido 
para obtener un sitio a propósito, i hasta que se 
finalice, se suministrará a los enfermos pobres 
en sus rasas, como se está haciendo ahora, los 
aux.lios necesarios a costa de las rentas del mis-
mo establecimiento. 

Los de igual clase que existen en las provin-
cias de Santiago, Coquimbo i Talca se hallan en 
el mejor pié que permiten sus entradas, i ellos i 
los demás que con otros objetos se encuentran 
en la capúal, están administrados con un esmero 
digno de los mayores elojios, por sujetos que 
pueden presentarse como modelos de la mas 
ferviente i desinteresada caridad. Creo oportuno 
espresar con alguna individualidad el actual es-
tado de los principales. 

Al hospital de San Juan de Dios, que es el 
que cuenta con mas copiosas rentas i que tanto 
debe al infatigable celo de su administrador, 
despues de cubiertos todos sus gastos, le queda 
anualmente un sobrante que, puesto a Ínteres en 
buenas manos, servirá dentro de poco para darle 
el ensanche preciso a fin de que pueda recibirse 
en él mayor número de enfermos que el que hoi 
cabe, i para hacerlo capaz de mantener algún 
tiempo separados de éstos, a los que acaban de 
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recobrar su salud, sin que sean ob1 ¡gados a salir 
demasiado pronto a alimentarse mal i a entre-
garse al trabajo, no obstante su estenuacion, lo 
que de ordinario les acarrea de nuevo las mis-
mas enfermedades de que han adolecido. 

El de San Francisco de Borja nada deja que 
desear con respecto a su arreglo económico, de-
bido a las medidas que se han dictado para me-
jorarlo en lo posible, a indicación del tesorero 
jeneral de los establecimientos de beneficencia, 
que por muchos meses trabajó con la mayor 
constancia para ponerse en disposición de des-
empeñar con el acierto con que lo hizo, la comi-
sion que al efecto le dió el Gobierno; el que, 
despues de oir el parecer de varios individuos in-
telijentes, aprobó en todas sus partes el proyecto 
de reglamento que le presentó aquel empleado i 
que hasta el día ha producido los mas plausibles 
resultados. 

Aunque el administrador de la única casa de 
expósitos que tenemos, se contrae con la mas 
empeñada solicitud a su cuidado; hallándose por 
lo tanto en el mejor órden en cuanto de él pen-
de, es notorio que deben orijinarse no pequeños 
males de que los niños que se esponen, con ex-
cepción de los que se reciben enfermos, sean 
entregados a las nodrizas para que los crien en 
sus casas, males que solo pueden precaverse 
cuando haya un edificio bastante capaz para que 
en ningún caso salgan los expósitos del estable-
cimiento hasta pasada la edad de la lactancia. 
Con este fin i con el de satisfacer algunos crédi-
tos, por cuyo pago se estrechaba al representante 
de dicha casa, se ha verificado, no ha muchos 
meses, la venta de dos hijuelas de la hacienda 
Choapa, que es la que proporciona esencialmen-
te a aquélla las rentas que las sostienen, pero el 
producto de la mencionada enajenación no ha 
sido bastante para ámbos objetos, i se trata en 
el dia de buscar medios conducentes al logro del 
segundo en toda su estension. 

El establecimiento que sirve de asilo en San-
tiago a los infelices inhabilitados para el trabajo 
por la edad o por ciettos achaques, contaba con 
tan escasa dotacion, que en distintas épocas es-
tuvo a punto de cerrarse, i quizas se hubiera ve-
rificado su ruina, si los sujetos a cuya vijilancia 
está confiado no se hubiesen propuesto vencer 
cuantos inconvenientes parecía hacerla inevita-
ble. Pero todos sus esfuerzos para excitar a fa-
vor de aquél la piedad de lgs particulares que-
daban mui distantes de su laudable objeto, i cada 
dia se aumentaban los temores de que se hiciese 
al cabo imposible la subsistencia del Hospicio. 
El Gobierno no podía mostrarse indiferente en 
este caso, i a fin de evitar la acelerada decaden-
cia de un establecimiento tan necesario como el 
que mas, se conformó con la propuesta que le 
hizo el Cabildo de la capital para auxiliarlo con 
parte de los productos del ramo municipal de 
lotería. Los efectos de este arbitrio han sido has-
ta aquí los que se esperaban; i es de creer que, 

mediante él, mui pocos o ningún individuo ten-
drá verdadera necesidad de mendigar el pan en 
Santiago, de puerta en puerta. 

Por disposición de 31 de Julio de 1823, se or 
denó que, a costa de los fondos de propios, se 
trabajase un panteón fuera de poblado en toda 
ciudad o villa, obra que debía estar perfecta-
mente concluida para el i.° de Noviembre del 
mismo año. Me parece que solo se tuvo en con-
sideración, al dictar esta medida, lo pernicioso de 
la práctica jeneral entónces de sepultar los ca-
dáveies en los templos, pero que no se atendió 
bastante a que era imposible que se realizase 
con los medios que se señalaron. En efecto, ella 
no tuvo cumplimiento en el período prefijado en 
la misma, ni lo ha tenido hasta hoi cual corres-
ponde, ni lo tendrá cumplidamente en muchos 
años. Las rentas municipales de casi todos los 

; departamentos, apénas han bastado para cercar, 
mas o ménos mal, un pedazo de terreno inme-
diato a las principales poblaciones de cada uno 
que sirve de cementerio, i en varios lugares dis-
tantes de éstas, aun subsiste la costumbre per-
judicial de enterrar cadáveres en las malas capi-
llas que tienen, porque no ha habido cómo 
formar en ellos ni "esos cercados, i la distancia 
en que se encuentran de los que existen, im-
pide a sus habitantes hacer un triste viaje con-
duciendo los despojos de sus deudos. Estos 
males, que de pronto no pueden cortarse, se irán 
remediando a proporción que las indicadas ren 
tas vayan recibiendo el fomento, cuya necesidad 
revela cuanto tiene relación con ellas. 

Entre los pocos cementerios que merecen ex-
cepcionarse de lo que acabo de decir, ocupa el 
primer lugar el panteón de la capital que, gra 
cías al anhelo ejemplar con que trabaja incesan-
temente en su mejora su digno director i a las 
entradas con que cuenta, se halla ya en excelen-
te pié. 

Sanidad.—Hace poco tiempo que la viruela 
empezó a hacer e tragos horribles en distintas 
partes de la República, pero las medidas que 
inmediatamente tomó el Gobierno para que se 
pusieran en ejercicio cuantos medios se conocen 
a propósito para evitar los progresos de esa pla-
ga, segundadas con el mayor celo por la Jun ta 
Central de Vacuna, produjeron todo el efecto 
que se deseaba. Es gran fortuna que en Chile no 
se dejen ver aquellas epidemias de carácter ma 
ligno que con frecuencia hacen reinar la cons-
ternación en otros paises, lo que entre nosotros 
sería doblemente deplorable que, en muchos de 
éstos, por la escasez de los auxilios con que con 
tamos para hacer frente a tales calamidades, que 
no es imposible que aparezcan donde la imper 
feccion de la policía de salubridad, el desaseo i 
miseria en que vive la clase inferior i otras va-
rias causas las provocan. Esto obliga a prevenir-
se prudentemente con oportunidad para un caso 
fatal que puede llegar, lo que es tanto mas justo 
cuanto que todo lo que se haga con semejante 
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fin, servirá para satisfacer actuales exijencias. 
No mas que en cuatro de nuestras poblaciones 
de primer órden se puede contar con que los 
auxilios de la medicina se administren por ma-
nos intelijentes, i aun donde existe un número 
regular de médicos, todavía el público no está 
satisfactoriamente servido. Para ocurrir a ésta 
i demás necesidades que, en el ramo de que tra-
to, se dejan conocer con sobrada claridad, es in-
dispensable la reforma de muchas de las dispo-
siciones legales que le son relativas, recopiladas 
en 1751, la que el Ejecutivo se hubiera ocupa-
do de preparar para ponerla en consideración del 
Congreso, si preferentes atenciones se lo hubie-
sen petmitido; pero tiene presente que el tiempo 
que ocupe en tal trabajo, no será el ménos bien 
empleado. 

Caminos.—Con dificultad se podrá imajinar 
un medio que mas conduzca al adelantamiento 
de los Estados que la facilidad de las comunica-
ciones; de ella penden, mui especialmente, los 
progresos de la industria, la difusión de las lu-
ces, el ensanche de las relaciones, el goce, en 
una palabra, de los bienes i comodidades que 
buscaron los hombres reuniéndose en sociedad; 
i a ella deben en gran manera su engrandeci-
miento la primera nación de América i una de 
las mas ricas i poderosas de la Europa. Es sin-
gular ventaja que todos los pueblos tengan en su 
seno esa fuente fecunda de prosperidad, que ni 
está escondida en las entrañas de la tierra, ni 
exije sacrificio alguno para gozar de los frutos 
que contiene. Verdaderamente, no hai ninguno 
que 110 pueda conseguir que sus habitantes i pro-
ducciones se trasladen sin embarazos de un pun-
to a otro sin mas que soportar un gravámen, que 
no merece el nombre de tal, porque en él todos 
ganan sin que nadie se perjudique. ¿No pagaría 
un caminante con el mayor gusto el impuesto 
que limitase la duración de su viaje, ahorrándole 
diversas incomodidades i varios gastos indispen-
sables? 1 por lo que respecta al trasporte de mer-
caderías, ¿no es constante que, verificándose por 
buenos caminos, lo que se ahorrase en la con-
ducción serviría para pagar el respectivo derecho, 
quedando a favor de sus dueños un sobrante que 
minoraría el precio de aquéllas en provecho de 
los consumidores? Tan cierto es cuanto se aca-
ba de insinuar, que el autor de la riqueza de las 
naciones llegó a decir que era imposible estable-
cer una contribución mas equitativa que la indi-
cada. Reconociéndolo así, la Lejislatura de 1835 
tuvo a bien autorizar al Presidente de la Repú-
blica, en 2 de Setiembre, para promover la cons-
trucción, tan necesaria en el pais, de caminos, 
puentes i canales, imponiendo en beneficio de 
los empresarios, moderados i proporcionados de-
rechos de peaje, pontazgo i navegación; pero me 
es forzoso agregar que hasta hoi ningún uso se 
ha podido hacer de esa autorización porque no 
se ha presentado una sola propuesta relativa al 
objeto con que se concedió, a pesar de las reite-

radas invitaciones que se han hecho por el perió-
dico oficial a los que pudieran encargarse de 
tales empresas. Se ha creido que la causa de 
esto consiste en la dificultad que cualquiera en-
contrará para proponer condiciones con el fin de 
abrir o mejorar un camino, v. g., sin saber las 
sumas que tendrá que invertir en ello, lo que no 
puede averiguar sin crecidos gastos que serían 
perdidos para él si no fuesen admitidas las pro-
puestas que hiciese. Con la mira, entre otras 
bien interesantes, de allanar este inconveniente, 
nombró el Gobierno dos Directores de obras pú-
blicas, cuyos empleados deben ocuparse de ordi-
nario en diseñar la forma que ha de darse a las 
que se desea ver emprendidas para poner espe-
ditas las comunicaciones aun para toda clase de 
carros en todo nuestro terrritorio, formando los 
correspondientes presupuestos; i sus trabajos, 
que se verán por el público, es mui probable que 
contribuyan eficazmente a que se verifiquen las 
mejoras porque en este particular se anhela con 
tanta razón. 

De conformidad con el proyecto insinuado, se 
hicieron ya practicar aquellas operaciones en el 
camino que conduce de la capital a San Felipe, 
i sus resultados están en poder del jefe de la pro 
vincia de Aconcagua para los efectos concer-
nientes. Las mismas se irán ejecutando en otros 
con la preferencia que señalen ias necesidades 
que tienen relación con las circunstancias de 
nuestro comercio, atendiéndose, en primer lu-
gar, a proporcionar al de Santiago con Valparaí-
so todas las facilidades posibles, lo que se conse-
guirá, cuando en vez de hacerse por donde en el 
dia se hace, se verifi jue por 1111 camino sin cues-
tas, mas corto i mas abundante de recursos, que 
debe pasar a distancia de pocas leguas de Meli-
pilla. 

El Congreso conjeturará que lo que se ha tra 
bajado durante los tres años últimos en utilidad 
de los caminos que tenemos, ha de haber sido 
mui poco, pues sabe que no se cuenta para esto 
con los fondos precisos. Está reducido a algunas 
reparaciones sin las que se hubieran quizá com-
pletamente inutilizado muchos de aquéllos, las 
cuales han sido frecuentísimas en las inmedia-
ciones de la capital i entre ésta i el mencionado 
puerto, donde mas que en ninguna parte las ha 
hecho necesarias la actividad del tráfico. 

La apertura, promovida tan de antemano, de 
un camino carril desde Valparaíso a Quillota, se 
halla a la fecha doi todo i satisfactoriamente rea-
lizada; mediante lo que, la numerosa poblacion 
del primer puerto de la República, será provista 
con facilidad de los abundantes frutos de una de 
las mas fértiles porciones del territorio chileno. 

Nada hai que especificar con respecto al esta-
do de nuestros caminos, que no sea una repeti-
ción de lo que en el particular se ha dicho a la 
Lejislatura en años anteriores, porque, fuera de 
lo que espresa el párrafo precedente, se encuen-
tran ahora tan imperfectos como ántes; en todas 



SESION KN 15 DE JUI.IO DE 1839 3 8 5 

partes neces idades imperiosas , en n i n g u n a sufi-
c ientes med ios de satisfacerlas; el E jecu t ivo ha rá 
c u a n t o esté en sus facul tades para mejora r la 
cond ic ion de un r a m o q u e d e b e colocarse en el 
n ú m e r o de los q u e e jercen una inf luencia m a s 
poderosa en la suer te d e las Nac iones . 

N o hace m u c h o s dias q u e se ha p re sen tado al 
G o b i e r n o una p ropues ta para la cons t rucc ión d e 
h e r m o s o s p u e n t e s de cal i c a n t o en todos los 
rios q u e se des ignen . T a n luego c o m o se ob ten-
gan en el Minis ter io d e mi cargo los informes 
conven ien tes para calificar el mér i to d e las con-
dic iones q u e se indican c o m o base de tan im-
por t an te empresa , se p rocederá , sin pé rd ida de 
t i empo, a d i sponer lo q u e c o n d u j e r e a su e jecu-
ción, no ocu r r i endo algún e m b a r a z o de g ravedad 
i q u e no pueda salvarse en lo relat ivo a d ichas 
condic iones . 

Correos. — D e s e a n d o el G o b i e r n o cerciorarse 1 

d e si el servicio d e éstos co r re spond ía cumpl ida- ' 
m e n t e o nó al o b j e t o de su ins t i tución; c o m o 
t a m b i é n facilitar los med ios de q u e las cuen tas 
de la respect iva admin i s t r ac ión jeneral , q u e por 
m u c h o s años no se han some t ido al c o m p e t e n t e 
exámen , se arreglasen i conc luyesen lo mas 
p ron to posible , comis ionó a u n e m p l e a d o de co-
noc ida ac t iv idad e intel i jencia para q u e se dedi- j 
case a este ú l t imo t r aba jo , i al m i s m o t iempo, 
r eco j i endo los da tos necesarios, in fo rmase sobre 
los defec tos q u e se de jasen ver en el servicio de 
los correos , sobre las m e d i d a s q u e convin iese 
dic tar para remediar los , i sobre las re formas q u e 
en el s i s tema actual del r a m o i en lo e c o n ó m i c o 
de las co r r e spond ien t e s oficinas se deb iesen eje-
cutar . A indicac ión d e aquél se han h e c h o ya 
a lgunas de éstas, de las cuales h a b r á ocasion de 
instruir por m e n o r al C o n g r e s o c u a n d o se fina-
lice el proyecto, q u e se t r aba j a con e m p e ñ o , de 
la respect iva o r d e n a n z a q u e d e b e reemplazar a 
la mui i n a d e c u a d a i llena de vacíos q u e ri je en 
el dia ; i p u e d o asegurar q u e bien p r o n t o se verá 
el f r u to principal de l celo i f u n d a d a s observac io 
nes d e d i cho e m p l e a d o . 

Pesos i medidas. — Di f í c i lmen te se encon t r a r á 
en la R e p ú b l i c a qu ien ignore el i n m e n s o des-
arreglo q u e hai en t o d o lo relat ivo a pesos i me 
didas . N o solo son des iguales los q u e se emplean 
en el N o r t e de los q u e se usan en el Sur, s ino 
t a m b i é n los de un m i s m o d e p a r t a m e n t o , los de 
una pob lac ion , i m u c h a s veces los q u e t iene un 
solo ind iv iduo para servirse de ellos a l ternat iva-
m e n t e en sus c o m p r a s i ventas . N o es ménos 
c o n o c i d o el a l ic iente q u e la mala fé e n c u e n t r a 
en s e m e j a n t e desó rden pa ra e ludir los cont ra tos , 
i el pernic ioso inf lujo de és te en la mora l idad 
púb l ica i en el comerc io . Así es q u e con no poca 
f recuencia los func ionar ios enca rgados d e a d m i - ! 

nistrar just ic ia se o c u p a n en decidi r compl icadas 
d i ferencias q u e nacen d e la falta d e un i fo rmidad 
de nues t ras m e d i d a s i pesos ; i se puede asentar 
q u e no llega a su noticia la cua r t a par te d e aqué-
llas, pues de ord inar io ocu r ren en t re acor t ados 

TOMO XXVI 

c a m p e s i n o s i as tu tos hab i t an tes d e las c iudades 
q u e los bur lan a su an to jo . Por imper fec to q u e 
tuese el s is tema q u e en ó rden a la mater ia d e 
q u e voi h a b l a n d o es tablecen las leyes españolas , 
él evitaría, talvez del todo, los ind icados males, 
si no se hub ie ra h e c h o imposib le su obse rvanc ia 
con la pé rd ida de pa t rones difíciles de rehacer 
aun c u a n d o se refieran a una un idad f u n d a m e n -
tal invariable. Ademas , ni el d e r e c h o sobre a fe -
rir ni la vij i lancia necesar ia para imped i r los 
f raudes , p u e d e n tener e fec to ac tua lmen te en la 
forma en q u e án te s lo tuvieron i sobre u n o i 
o t ro es preciso fijar reglas que l lenen su obje to , 
pero q u e no causen al comerc io excesivos gra-
vámenes ni inúti les molest ias. Se har ía con jus-
ticia un grave cargo a la actual admin is t rac ión si 
hub iese d e s a t e n d i d o los c lamores q u e se oyen 
en todas par tes por la un i fo rmidad i arreglo d e 
c u a n t o conc ie rne a pesos i m e d i d a s ; pero en el 
dia t r aba j an en esto, poi disposición suya, tres 
individuos q u e poseen los conoc imien tos preci-
sos, i a qu ienes se ha p rocu rado p roporc ionar los 
posibles e l emen tos para una obra que, sin con-
tener innovaciones peligrosas, de spues d e exa-
m i n a d a por la Lej is la tura , es de esperar q u e vea 
en ella el púb l i co la salvaguardia de la honradez 
i la me jo r garant ía de los pac tos mas c o m u n e s . 

Dis to m u c h o de creer q u e he l lenado el ob-
je to d e esta esposicion. Si m e he a t rev ido a pre-
sentarla , c o n o c i e n d o la falta d e med ios para q u e 
fuese m é n o s imperfecta , conf ío en q u e el C o n -
greso se d ignará tener la por un t es t imonio d e 
mi respe to al C ó d i g o f u n d a m e n t a l , i en c u m p l i -
mien to del m i s m o , a c o m p a ñ o el p resupues to de 
los gastos q u e deben hacerse por el Minis ter io 
q u e sirvo en el s iguiente año lejislativo; la < uen ta 
de los que se han h e c h o en el presente i en los 
dos anter iores , hace par te de la jeneral en que , 
por el d e H a c i e n d a , se ha man i f e s t ado ya a las 
C á m a r a s la inversión de los f ondos nac ionales 
d u r a n t e e l los .—Sant iago, Agos to 23 de 1839.— 
Ramón Luis Irarrázaval. 

Núm. 5 3 6 

P R E S U P U E S T O J E N E R A L D E S U E L D O S I G A S T O S D E L 

D E P A R T A M E N T O D E L I N T E R I O R P A R A E L A Ñ O 

D E 1 8 4 0 C O N A R R E G L O A LAS L E V E S I D I S P O S I -

C I O N E S V I J E N T E S . 

Cuerpo lejislativo 

Dietas i viáticos de 
los señores Sena 
dores i D i p u t a d o s 
de las provincias, 
c o n f o r m e a la lei 
de 25 de Noviem-
bre de 1830 del 
Congreso d e Pie 

19 
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nipotenciar ios .que 
son los únicos que 
t ienen tales asig-
naciones; por no 
saber la existencia 
efectiva, se calcula 
el gasto anual en.. 

Intendencia de Santiago 

$ 3 . 5 ° ° 

Secretaría del Senado 

Sueldos de sus em-
pleados, oficial de 
sala, portero, sir-
viente, gastos de 
escritorio i ordina-
rios $ 2 .091 .4! 

Secretaría de la Cámara de Diputados 

Sueldos de sus em-
pleados, oficial de 
sala, portero, sir-
viente, gastos de 
escritorio i ordina 
rios 2,291.4^ 

Sueldos del Inten 
dente , Secretario i 
oficiales de Secre-
taría 

Sueldodel ayudante. 
Gastos de escritorio 

i pago de casa 

$ 4,7»S 
624 

800 $ 6,149 

intendencia de Colchagua 

Secretaría de la Comision Conservadora 

6 , ' 5 5 - i I 

Sueldos de emplea-
dos, oficial de sala 
i portero ' ,771-74 

Poder Ejecutivo 

El Excmo. Señor 
Pres idente goza 
anua lmentee l suel-
do anual de $ 12,000 

Sueldos de los Ede-
canes 9 ,3° ° 

Sueldo del capellan. 600 
Sueldos del portero 

i sitialero 55° 
Gastos ordinar ios . . . 12 $ 22,462.4 

Secretaría del Consejo de Estado 

$ i , 5 ° ° 

Sueldo del Secre-
tario i oficial de 
la Secretaría 

Ministerio del Interior 

Sueldo del Minis-
tro $ 4,500 

Sueldos de los ofi-
ciales 4,666 

Periódico ministe-
rial 600 $ 9,766 

Sueldos del Inten-
dente i Secretario. 

Sueldo de la orde 
nanza 

Para gastos de es-
critorio de la In-
tendencia i pago 
de casa al gober-
nadordepar tamen-
tal de Caupolican. 

2,856 

144 

225 $ 3,225 

Intendencia de Talca 

Sueldos del I n t en -
dente i Secretario. $ 2,856 

Sueldo de la orde-
nanza 45.5 

Gastos de escritorio. 200 $ 3, IOJ .5 

Intendencia de Maule 

Sueldos del In ten-
dente i Secretario. $ 3,312 

Sueldo de la orde-
nanza 45-5 

Gastos de escritorio. 200 $ 3,557-5 

Intendencia de Concepción 

Sueldos del Inten-
dente, Secretario i 
oficiales de la Se-
cretaría 

Sueldos de los ayu-
dantes 

1 Gastos de escrito-
rio, pago de casa, 
visitas de frontera 
i gratificación para 
los indíjenas cuan-
do vienen a visi-

I tarle 

6,452 

840 

867 $ 8,159 



SESION KN 15 DE JUI.IO DE 1 8 3 9 3 8 7 

Intendencia de Valdivia 

Sue ldos del In ten-
d e n t e i Secretar io . $ 4 ,000 

Sue ldos de los ayu-
d a n t e s 876 

Gas tos de escr i tor io . 200 
Agasa jos de indíje-

ñas 30 $ 5, • 06 

Intendencia de Chiloé 

Sueldos del In ten-
den te , Secre tar io i 
oficiales de la Se- • 
cretar ía $ 4 ,866 

Gas tos de escr i tor io 
i pago d e casa 272 $ 5 ,138 

r 

Intendencia de Coquimbo 

Sue ldos del I n t en -
d e n t e , Secre ta r io i 
oficiales d e la Se-
cretar ía $ 6 ,450 

Sue ldo del a y u d a n -
te 624 

Gas tos d e escri torio. 200 $ 7,274 

Intendencia de Aconcagua 

Sue ldos del In ten-
den te , Secre tar io i 
oficiales d e la Se-
cretaría $ 3,144 

S u e l d o del ayudan-
te 300 

Gas tos de escri torio. 200 $ 3 . 6 4 4 

Gobierno de Talcahuano 

Sue ldo del G o b e r 
nador $ 700 

Gas tos de escr i to-
rio 25 

Pago de casa 96 
Luz para la guard ia . 2 2.64 

Gobierno de Osorno 

S u e l d o del Gobe r 
nador 

«43-64 

1,296 

Gobierno del puerto de Valparaíso 

Sue ldo del G o b e r -
nador , Secre tar io i 
oficiales de la Se-
cretar ía $ 8 ,230 

Sue ldo del ayudan-
te 960 $ 9,190 

Gobierno del puerto de Constitución 

Sue ldo del Gobe r -
nado r $ 960 

Sue ldo d e la o rde-
nanza 72 

P a g o d e casa i gas-
tos d e escr i tor io i 
o rd inar ios 145 $ ' . ' 7 7 

Administración Jeneral de Correos 

Los e m p l e a d o s en 
todas las adminis -
t rac iones d e la Re-
p ú b l i c a , p o r t e r o , 
o rdenanza , gastos 
de escri torio, pos-
tas, grat i f icación a 
los maes t ros de bu-
ques por la co-
r re spondenc ia q u e 
t raen a su b o r d o , 
i una pens ión de 
gracia, t ienen el 
cos to d e . . . 2 8 , 4 9 3 . i j 

Gastos de beneficencia i utilidad pública 

El S u p r e m o Poder 
E j ecu t i vo está au 
tor izado para in-
vertir a n u a l m e n t e 
en estos gas tos has-
ta la c a n t i d a d d e . 10,000 

Sue ldos d e la J u n t a 
de V a c u n a i vacu-
nadores a m b u l a n -
tes 7 , °3¿ 

As ignac iones pias 
en toda la R e p ú -
blica 7 ,139 

Para auxilio de pro-
pios en la c iudad 
i p u e r t o de Valpa-
raíso 2,000 

Al hospi tal de di-
cho pue r to , para 
pago del local 1,131.2 

Al m i s m o por in-
demnizac ión del 
d e r e c h o d e agua-
da ' , 5 6 o 
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Al a d m i n i s t r a d o r d e 
d i cho hospital pa-
ra pago de m é d i c o 
d e san idad 800 3 , 4 9 ' - 2 

Varios gastos 

Sue ldos de los q u e 
cu idan el a l u m -
b r a d o del f ront is 
del Palacio i pat ios 
in ter iores 

Cos to de la i lumi-
nac ión ca l cu l ado 
por lo q u e se ha 
gas t ado en el a ñ o 
an te r io r 

Sue ldo del encarga-
d o del c u i d a d o i 
c o m p o s t u r a del re-
loj de la torre del 
f ren te de la sala 
d e G o b i e r n o 

Por 300 pesos a 
la Munic ipa l idad 
de San t i ago para 
a r r i endo de casa, 
i en compensac ión 
del local q u e ocu-
pan a c t u a l m e n t e 
( pe r tenec ien te a 
d icha Munic ipal i 
d a d ) los Minis te-
rios del In te r io r , 
Jus t ic ia , Guer ra i 
Mar ina i la Cor t e 
d e Ape lac iones . . . . 

Para gas tos secre-
tos 

Agasa jos de indíje-
n a s e n C o n c e p c i o n 
i Valdivia 

Lenguaraz d e indí-
jenas en C u r i c ó . . . 

Suscr ic ion a varios 
per iódicos 

Sue ldos de dos di-
rec tores de obras 
públ icas 

Sue ldo de un direc-
tor de caminos . . . 

'44 

5 ' 7-3¿ 

5 ° 

30a 

6 ,000 

4.386 

120 

5 ,764 .4 

3,000 

21 ,481 .7$ 

Gastos estraordinarios 

D o c e mil pesos q u e 
se calcula se in-
vert irán en el a ñ o 
s iguiente en la for-
mac ion del paseo 
púb l i co i cons t ruc-

ción del a rco t r iun-
f .d ,queen memor ia 
dé l a gloriosa victo-
ria de Yungai d e b e 
t rabajarse , c o m o 
está dec re t ado por 
d isposic iones de 5 
de Abril de 1839. 

Se cons ideran vein-
te mil pesos para 
gastos es t raord ina 
rios, no p u d i e n d o 
clasificarse éstos 
por la dif icul tad 
q u e hai en prever 
las ocur renc ias or 
d iñar ías i es traor-
dinar ias q u e de-
ben p rec i samente 
presentarse al Go-
bierno; mas la in-
versión de todo o 
par te de la canti-
dad des ignada , de 
berá especif icarse 
por m e n o r en los 
d o c u m e n t o s q u e 
c o m p r u e b e n el es-
t ado jeneral q u e 
a n u a l m e n t e se pa-
sa a la Lej is la tura 
de la inversión de 
los caudales que 
reciben las arcas 
nacionales 

T O T A L . . . 

Sant iago, Agos to 23 d e 
Irarrázaval. 

12,000 

20,000 32 ,000 

$ 21 2,884.4 

1839.—Ra mo n Luis 

Núm. 5 3 7 

Esta Cámara , en sesión de 16 del corr iente , ha 
e ie j ido para su Pres iden te al señor don José 
Vicen te Izqu ie rdo i para V i c e - P r e s i d e n t e ha ree-
lej ido al señor d o n D o m i n g o Eyzaguirre . 

Dios guarde al señor Pres idente . Sant iago, 
Agos to 16 de 1 8 3 9 . — J o s é J O A Q U Í N P É R E Z . — 
Rafael Valentin Valdivieso, s ec re ta r io .—Al se-
ñor Pres idente de la C á m a r a de Senadores . 

NÚm. 5 3 8 

La Comis ion encargada por el S e n a d o para dic-
t aminar acerca del curso que debe rán tener las so-
l ici tudes sobre pens iones de gracia por servicios 
comunes , que se hub ie ren p resen tado a la C á m a r a 
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o q u e a ella pasaren por la d e D i p u t a d o s o por el 
P res iden te de la Repúbl ica , e s t a n d o c o m o se halla 
todavía sin revocarse el a c u e r d o de 15 de J u n i o de 
1835, por el q u e se p roh ibe e n t e n d e r en aquél las 
has ta t an to no se d ic te una lei q u e sirva de regla 
para espedirse con u n i f o r m i d a d en esta clase de 
pre tens iones ; despues d e haber cons ide r ado la 
ma te i i a ba jo todos aspectos , i t en i endo a la vista 
razones q u e of rece e spone r en o p o r t u n i d a d , so-
m e t e a la de l iberac ión d e la Sala el s iguiente 

P R O Y E C T O D E D E C R E T O : 

" A R T Í C U L O P R I M E R O . — L o q u e a c o r d ó e l S e n a -
d o en 15 de J u n i o de 1835 sobre sol ic i tudes de 
pens iones de gracia por servicios c o m u n e s , no 
t end rá lugar^miéntras no fuere r educ ido a lei, pa-
sándose al efecto a la C á m a r a de Dipu tados , i a 
su vez al P re s iden t e de la Repúb l i ca para su san-
ción. 

» A R T . 2 . 0 Las pet ic iones p e n d i e n t e s o q u e se 
presentaren mién t ras d u r a la t rami tac ión de la lei 
de q u e habla el a r t ículo anter ior , serán cons idera 
das i resuel tas en el S e n a d o por votacion secreta 
segun el mér i to q u e aquel las suminis t ren , p e r o 
despues la lei reglará las de t e rminac iones d e la 
C á m a r a . 

"ART. 3.0 R e d u c i d o ya a lei el a c u e r d o sena to-
rio de 15 de J u n i o d e 1835, se n o m b r a r á por el 
S e n a d o una comis ion , o se le encargará a la Con-
servadora presentar para las ses iones ord inar ias 
del a ñ o venidero , un p royec to de lei que establezca 
un m o n t e de p iedad con el que , a e j e m p l o del de 
los mili tares, p u e d a t amb ién ocurr i rse a las nece-
s idades de las familias de nues t ros emp leados ci-
viles. 

Sala de la C o m i s i o n . — A g o s t o 17 de 1 8 3 9 . — 
José Miguel Solar.—D. A. Barros. 

Núm. 5 3 9 

Señor : 
La Comis ion d e G u e r r a , c o n s i d e r a n d o dignos 

de la gra t i tud nacional al C o r o n e l g r a d u a d o del 
c u e r p o de In j en i e ros d o n Sant iago Bal larna i al 
T e n i e n t e Corone l g r a d u a d o de E jé rc i t o d o n Vic-
tor ino G a r r i d o i a t e n d i e n d o a las poderosas reco-
m e n d a c i o n e s del Jenera l en jefe del E jé rc i to Res-
t au rador ; cree q u e el S e n a d o d e b e ap roba r las pro-
pues tas c o n t e n i d a s en el an te r io r M e n s a j e para 
q u e se c o n c e d a al p r imero la efect iv idad de su 
g r ado i al s e g u n d o el g r ado de Corone l . —Sala de 
la C o m i s i o n . — A g o s t o 19 d e 1 8 3 9 . — Gabriel José 
de Tocornal.—José Manuel Ortúzar. 

Núm. 5 4 0 

Señor : 
La Comis ión de Guer ra , en vista del anter ior 

M e n s a j e i d o c u m e n t o s q u e le a c o m p a ñ a n , es t ima 
conven ien te q u e el S e n a d o a p r u e b e la p ropues ta 
q u e hace el Pres iden te de la Repúb l i ca para q u e 
se conceda al Corone l g r a d u a d o d o n Nicolás Ma-
ruri, en a tenc ión a sus d is t inguidos servicios 1 re-
c o m e n d a b l e s p rendas , la efect iv idad del g rado 
para q u e se le p ropone . 

Sala de la C o m i s i o n . — A g o s t o 1 9 de 1 8 3 9 . — 
Gabriel José de Tocornal. — José Manuel Ortúzar. 

Núm. 541 

Señor : 
La Comis ion de Guer ra , visto el anter ior M e n -

saje i d o c u m e n t o s a d j u n t o s q u e c o m p r u e b a n los 
servicios i an t igüedad del Corone l g r a d u a d o d o n 
T o m a s O b e j e r o , i a t e n d i e n d o a los mér i tos q u e 
ha con t r a ído por su e smerada cont racc ión en el 
d e s e m p e ñ o de las impor t an te s comis iones en q u e 
el G o b i e r n o ha t en ido a bien ocupar le , opina q u e 
el S e n a d o d e b e concurr i r con su a c u e r d o a a p r o -
bar la p ropues ta q u e el Pode r E jecu t ivo le ha d i -
r i j ido para q u e se conceda a es te j e fe la efectivi-
dad de su g r a d o en el a rma de in fan te r ía .—Sala 
de la Comis ion . - Agos to 19 de 1839.— Gabriel 
José de Tocornal.—J. Manuel Ortúzar. 

Núm. 5 4 2 

La Comis ion de G o b i e r n o es de d i c t ámen q u e 
el S e n a d o p u e d e acceder a la sol ici tud p receden te , 
por las razones q u e va a e spone r . 

La facul tad de rehabi l i tar a los c i u d a d a n o s q u e 
han pe rd ido la cal idad de tales, conced ida al 
S e n a d o por la cláusula final del a r t ícu lo 11 de la 
Cons t i tuc ión , es una especie de indu l to q u e no 
debe , sin d u d a , concede r se l i j e ramente ; pues , d e 
o t ro m o d o vendr ía a ser ilusoria la pérd ida d e la 
c iudadanía , q u e la m i s m a Cons t i tuc ión i m p o n e 
c o m o u n a pena en cier tos casos. 

Pe ro el h e c h o de q u e ha d i m a n a d o su pé rd ida 
en el p resen te es el m é n o s grave de los ind icados 
por el c i t ado ar t ículo cons t i tuc iona l ; pues c o n -
siste solo en haber servido en el E jé rc i to de una 
nación es t ran je ra , lo q u e en sí m i s m o no es un 
delito, án tes of rece una car rera honrosa , c o m o se 
c o m p r u e b a por la c o s t u m b r e de nues t ro m i s m o 
pais, q u e no ha t en ido n u n c a dif icul tad en alistar 
e s t ran je ros b a j o su bande ra . 

P u e d e habe r casos en q u e es te servicio d e b e 
cons iderarse c o m o cont ra r io a los debe res de un 
c i u d a d a n o chi leno , c o m o c u a n d o por el h e c h o de 
tomar lo se con t ra j e re la obl igación de llevar las 
a rmas contra su patr ia o se pud ie ren presumir 
sen t imien tos cont rar ios a los de la forma de go-
b ie rno q u e nos rije; i en estos casos es jus t í s ima 
la inhabi l idad impues ta por nuest ra lei c o n s t i t u -

cional , i 110 deber ía concede r se fác i lmente la reha-
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bilitacion; pero el presente es de diversa natura-
leza. Don Joaquin Edwards sirvió en el Ejército 
de un Estado hermano, en paz con Chile i rejido 
por instituciones análogas a las nuestras. El per-
tenece, ademas, a una familia respetable que en 
todos tiempos ha dado pruebas relevantes de pa-
triotismo. 

Por todo lo espuesto, cree la Comision que no 
hai embarazo para conceder la rehabilitación que 
se neces i ta .—A. Bello.—J. M. Ortúzar. 

Núm. 5 4 3 

La Comision de Gobierno ha examinado el 
espediente con que don José Guerra acredita 
tener las calidades que se requieren para ser de-
clarado chileno, i encuentra que se halla en el 
caso que previene la lei para que se le espida la 
correspondiente carta.—Sala de la Comision.— 
Agosto 19 de 1839.—A. Bello. - J. Al. Ortúzar. 

Núm. 5 4 4 

S. J. L. 
Manuel Ordóñez, natural de Colombia, ante 

V. S. con mi debido respeto digo: que deseo 
corresponder a la Nación Chilena, en la que me 
hallo avecindado nueve años, casado con hija 
del pais, de cuyo matrimonio hemos tenido dos 
hijos, los que pueden ser útiles a la Nación; 
igualmente hago presente que tengo un estable-
cimiento de peluquería; por todo lo espuesto me 
juzgo acreedor a obtener la carta de naturaleza 
que la Constitución ofrece; en su consecuencia, 
se ha de servir V. S. admitirme la correspon 
diente información que ofrezco al tenor de esta 
solicitud, i así 

A V. S. suplico lo provea en justicia, i que 
fecho se sirva ordenar se me devuelvan orijina-
les para hacer el uso correspondiente; es gra-
cia, etc.—Manuel Ordóñez. 

Santiago, Agosto 10 de 1839. 
Admítese la información ofrecida, se comete i 

fecho entréguese al interesado para que haga uso 
d e su d e r e c h o . — A R G O M E D O . 

En doce de Agosto del corriente año, la parte 
de don Manuel Ordóñez, para la información que 
ha ofrecido, presentó por testigo a don Toribio 
Gómez, vecino de esta capital, de quien recibí ju-
ramento que hizo en forma de derecho, segun el 
cual prometió decir verdad de lo que supiere i 
le sea preguntado, i siéndolo al tenor del escrito 
presentado, dijo: ser efectivo cuanto espone en 
su relato, i que todo le consta por el conoci-
miento que de él tiene de ocho años, poco mas 
o ménos; que lo espuesto es la verdad so cargo 

de su juramento, en que se afirmó, habiendo leido 
esta declaración; que es de edad de veintiocho 
años i firmó; de que doi fé.— Toribio Gómez.— 
Ante mí. - Labra. 

En trece de Agosto del presente año, la parte, 
para la información que ha ofrecido dar, pre-
sentó por testigo a don Juan José Figueroa, ve-
cino de esta ciudad, de quien recibí juramento 
que lo hizo en forma legal, bajo el cual prometió 
decir verdad en lo que supiere i le fuere pregun-
tado i siéndolo al tenor del esciito presentado 
dijo: que por el conocimiento que tiene de don 
Manuel Ordóñez, en mas de siete años, le consta 
ser efectivo cuanto espone en su solicitud. Que 
lo espuesto es la verdad en cargo del juramento 
que ha celebrado, en que se ratificó habiendo 
leido esta su declaración; que es de edad de 
veintiún años, i lo firmó; de que doi fé .—Juan 
José Figueroa.—Ante mí. - Ureta. 

Núm. 5 4 5 

Ilustre Municipalidad: 
Manuel Ordóñez, natural de Colombia, a V. S. 

segun derecho digo: que, de los antecedentes que 
en forma acompaño, consta el deseo que me 
asiste en obtener carta de naturaleza para con 
el!a comprometer los ardientes esfuerzos en fa-
vor de la Nación Chilena; i para alcanzar este 
tan importante objeto, 

A V. S. suplico que, segun la prueba produ-
cida de que hago mención, se sirva refrendarla, 
para elevarla a la autoridad competente; es jus-
ticia, e t c .—Manuel Ordóñez. 

Santiago, Agosto 20 da 1839. 
Habiendo manifestado el interesado su inten-

ción ante la Municipalidad de avecindarse en 
Chile, ésta, en conformidad de la parte 3.a, artí-
culo 6.° de la Constitución i del artículo 2.0 del 
libro 4.0, boletín número 5.0, refrenda los justifi-
cativos que se acompañan; i con ellos puede ocu-
rrir a la autoridad competente por la carta de 
naturalización que solicita.—IÑÍGUEZ.—Torres, 
rejidor-secretario. 

Núm. 5 4 6 

S. J. L. 
Don Jor je Hernández, natural de España, ante 

V. S. con el debido respeto digo: que deseo 
corresponder a la Nación Chilena, en la que me 
hallo avecindado por veinte años, mas o ménos, 
casado con hija del pais i del matrimonio se han 
procreado tres hijos, los que pueden ser útiles a 
la Nación; también hago presente que tengo un 
principal en jiro d e b o d e g o n ; por lo espuesto, 
señor, me creo acreedor para obtener la carta de 
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ciudadanía que la Consti tución ofrece, para lo 
cual sírvase V. S. admit i rme la correspondiente 
información que ofrezco al tenor de esta solici-
tud, i así 

A V. S. suplico lo provea en justicia, i que, 
evacuadas las dilijencias, se sirva ordenar se me 
entreguen orijinales para usar de ellas donde 
corresponde. Es justicia, etc. — Jorje Hernández. 

Santiago, Agosto 7 de 1839. 
Admítase la información ofrecida i se comete, 

i fecho entréguese al interesado para que use de 
su derecho .— ARGOMEDO, — Por don Gabriel 
M u ñ o z . — A n t e mí.— Silva. 

En ocho de Agosto lo puse en noticia del se-
ñor Fiscal; doi f é .—Al iaga . 

En ocho de Agosto de mil ochocientos treinta 
i nueve, para la información ofrecida, la parte pre-
sentó por testigo a don Ignacio Montaner , de 
quien recibí ju ramento que hizo en forma legal, 
1 por el cual ofreció decir verdad en cuanto su-
piere i le fuere preguntado, i habiéndole mani-
festado la solicitud que va por cabeza, dijo: ser 
verdad todo cuanto asienta don Jo r j e Hernán-
dez en la citada petición I que es la verdad bajo 
del ju ramento fecho, en que se afirmó 1 ratificó 
leído que le fué; no le tocan las jenerales de la 
lei, s iendo mayor de veinticinco años i firmó; doi 
fé. — I G N A C I O M O N T A N E R . — A n t e mi.—Aliaga. 

En el mismo dia, para la información ofrecida, 
la parte presentó por testigo a don Gabriel Alon-
so, de quien recibí ju ramento que hizo en forma 
legal, i por el cual ofreció decir verdad en cuanto 
supiere i le fuere preguntado, i habiéndole ma-
nifestado la solicitud que va por cabeza, dijo: ser 
verdad todo cuanto asienta don Jo r j e H e r n á n -
dez en la citada petición. I que es la verdad 
bajo del ju ramento fecho, en que se firmó i rati-
ficó leido que le fué; no le tocan las jenerales de 
la lei, s iendo mayor de veinticinco años i firmó; 
doi fé.— Gabriel Alonso.—Ante mí .—Al iaga . 

NÚm. 5 4 7 

Don Jo r j e Hernández , natural de España, ante 
V. S. con mi mayor respeto digo: que he ren-
dido la respectiva información ante el juzgado 
de letras para obtener la carta de naturalización, 
que pretendo, segun consta d é l a s dilijencias que 
acompaño , i solo falta que V. S., en virtud de lo 
dispuesto en la parte 3.a, artículo 6.° de la Cons-
ti tución, ref rende estos justificativos, para con 
ellos ocurrir a la autor idad competen te por la 
carta de ciudadanía. 

[ Por lo que , 
A V. S. suplico lo provea en justicia, etc.— 

Jorje Hernández. 

Núm. 5 4 8 

Santiago, Agosto 20 de 1839. 
H a b i e n d o manifestado el interesado su inten-

ción ante la Municipal idad de avecindarse en 
Chile, ésta, en conformidad de la parte 3.a, artí-
culo 6.° de la Consti tución i del artículo 2° del 

í libro 4.0, boletín número 5.0, refrenda los justifi-
cativos que se acompañan; i con ellos puede ocu-
rrir a la autor idad competente por la carta de 
naturalización que solicita.—IÑIGUEZ.— Torres, 
rejidor-secretario. 

Núm. 5 4 9 

El Senado, en sesión de 28 del corr iente, ha-
biendo procedido al sorteo de los Senadores que 
deben ser reemplazados en el trienio próximo, 
con arreglo al artículo 7.0 de las disposiciones 
transitorias de la Consti tución, cayó en suerte 
salir a los señores don Manuel Renj i fo , don José 
Miguel Irarrázaval, don Diego Antonio Barros, 
don Fe rnando Antonio Elizalde, don Pedro Ova-
lle i Landa i don Juan Francisco Meneses. La 
Sala al mismo t iempo acordó que se elijiesen 
dos Senadores mas, el uno por el finado don 
Agustín Vial Santelices, para completar el nú-
mero del sorteo i el otro para sustituir al finado 
don Diego Portales, en calidad de subrogante , 
conforme al artículo 35 de la Const i tución. 

Con este motivo, tengo el honor de saludar 
a V. E., ofreciéndole mi consideración i aprecio. 
—Santiago, Agosto 31 de 1839.—A S. E . el 
Presidente de la Repúbl ica . 

Núm. 5 5 0 

El Senado, a tend iendo a la inasistencia de 
US. i oida la esposicion del oficial de sala en-
cargado de citar a los señores Senadores , ha 
acordado considerarla en sesión del viérnes 30 
del corriente la falta de asistencia de US. i desea 
oir si su án imo es continuar en la misma inasis-
tencia. 

El que suscribe espera que US. se servirá 
contestarle para la sesión indicada, i aprovecha 
esta ocasion para ofrecerle sus respetos.—San-
tiago, Agosto 28 de 1839.—Circnlar pasada a 
los señores Gandaril las, Benavente i Echéverz. 


